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CONCERTADO

RTENCIA.—No se insertará ningún
edict e ko anuncio que sea a instancia de parte

-os) Ane abonen los interesados el importe de
--jjiii-- fublicación o garanticen el pago a razón

de 1'25 pesetas línea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

107

PRECIOS DE
En 	 Eérdolit 	 Pesetas Fuere de Córdoba 	 Pesetas

Un mes . 	 .

Trimestre .
Seis meses.
Un ario .

NÚMERO

5

1250
21

SUELTO:

Un mes . 	 . 	 6
Trimestre . 	 15
Seis meses. 	 28
Un año. 	 . 	 50

0'40 	 PTAS.

Delegación Provincial de Abasteci-
mientos y Transportes de Córdoba

Núm. 1.379
DE- I, CONCURSO OPOSICION
Los señores opositores que en la

Instancia solicitando tomar parte en
el concurso, no hicieron constar la
edad, o fecha de nacimiento, se les da
un plazo de tres días, para que lo pue-
dan acreditar en nueva instancia.

Siendo requisito indispensable pa-
ra tomar parte en la oposición para
Auxiliares Mecanógrafos Femeninos,
estar en posesión del certificado de
exección del Servicio Social, no se
llamará a examen a aquellas que en
plazo de tres días no presenten la
documentación acreditativa.

Córdoba 29 de Abril de 1942.—El

Gobernador civil, Rogelio Vignote y
Vignote.

Comisaria de Recursos

2. a ZONA 	 CORDOBA

011[131 hl Estado
%dalla al día 2 de Mayo de 1942

VII 	 NUM. 122,t30 

Núm. 1.306 	

libierno de la Nación

ffesidenc ia del Gobierno

02DEN del de Mayo de 1942 por la
pese adelanta la hora en sesenta

minutos.
lutos. Sres.: Considerando las

djaS que en los momentos actua-
'aporta desde el punto de vista de
naeconomia conveniente, que ;a du-
2tién de la jornada de trabajo se
Japtelo más posible a la jornada

lol2r dispongo: 	 •

hniculo primero.—El Sábado, 2 de
ko, a las veintitrés horas será ade-

hodala hora en sesenta minutos.
kticulo segundo.—El servicio de
laudes se ajustará, en lo rela-

zado con el adelanto de la hora, a
i3reglas establecidas en la Real
Nen de 5 de Abril de 1918.
kficulo tercero.— En la Adminis-
ión de Justicia se tendrá presente

indispuesto en la Real Orden de 11

Abril de 1918, para evitar que el
,.:sito de uno a otro horario pue-

hcasioriar perturbaciones en dicho
mido.
Articulo cuarto. —La aplicación a
i)clustria y al trabajo del nuevo

..:Itatio oficial no ha de dar lugar al
Zipor aumento en la duración total
;t'alomada legal.
AniCUI0 quinto.—Oportunamente

it sdialará la fecha en que haya detmoblecerse la hora normal.
üios guarde a VV. EE . muchos

tios,

kadridl de Mayo de 1942.—P. D.,ElSubs ecretario, Luis Carrero.
hos.Sres. Ministros de todos los
Departamentos.

011(131 del Estado1414eie e dU 21 de Abril de 1942
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Ntim. 1.306

Gob ierno de la Nación
Ministerio de la Gobernación

caElcioN.6 dn dee rodye eActbors de 1Abril de :42ntap ro ir.que se dan normas para la re-

Sr.: La falta de reglamenta-eesobre la presentación de ProYec"

tos de alcantarillado, bien aislados
o bien formando parte de proyectos
de urbanizaciones que existen hoy
día en nuestra legislación sanitaria
determina una dificultad no despre-
ciable para la tramitación y aproba-
ción de los mismos desde el punto
de vista técnico-sanitario.

En primer lugar, esta ausencia de
normas puede estimular a los técni-
cos encargados de estudiar estos
proyectos de alcantarillado a un
cierto abandono en el estudio cuida-
doso de tan importante aspecto de
las urbanizaciones. Los cálculos de
caudales y los hidráulicos de seccio-
nes no se aquilatan, restando así efi-
cacia al saneamiento.

A fin de evitar este inconveniente,
y para que constituya una norma
orientadora para técnicos y corpora-
ciones, vengo en dictar las siguientes
normas para la redacción de proyec-
tos de alcantarillado.

Todo proyecto de alcantarillado
general o parcial de una población
constará de los siguientes documen-
tos:

a) Memoria explicativa del traza-
do y conteniendo cálculos de cauda-
les de aguas negras y blancas, cálcu-
los hidráulicos de secciones, materia-
les a emplear, elementos accesorios
y sistema de ejecución.

b) Planos integrados por:
1.° Plano general altimetrico a es-

cala de 1:2.000 como máximo, con
equidistancias de curvas de nivel de
un metro como mínimo, e indicando
secciónes de tuberías, registros, su-
miieros e instalaciones complemen-
tarias.

2.° Perfiles longitudinales de las
alcantarillas, indicando caudales de
cálculo, pendientes, secciones, cotas
rojas y encuentros de colectores. Las
escalas serán de 1:2000 para horizon-
tales, y 1:200 para verticales, como
máximo.

3.° Plano de áreas de vertido a
escala máxima de 1:5.000.

4.° Planos de registros, sumide-
ros, cámaras de limpia y otros ele-
mentos accesorios, a escala máxima
de 1:50.

5.° Planos de instalaciones espe-
ciales o de depuración, si las hay, a
escala adecuadas.

c) Plano de condiciones facultati-
vas que ha de regir en la ejecución
de las obras.

d) Presupuestos, integrados por:
1. 0 Metrados y cubicaciones.
2.° Precios simples y compuestos.
3•0 Presupuestos parciales.
4.° Presupuesto general.
Lo digo a V. I. para su conocimien-

to y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid 25 de Abril de 1942.

GALARZA

Núm. 1.389

A los Almacenistas en cuyo poder se
encuentren conservas prohibidas

En el improrrogable plazo de cinco
días a partir de la publicación - de
esta orden, los Almacenistas en cuyo
poder se encuentren conservas prohi-
bidas y preparaciones especiales,
presentarán en la Comisaria de Re-
cursos de la segunda zona, Córdoba,
declaraciones de las existencias, ex-
presando, total de kilos por cada
especie y capacidad de los envases,
al objeto de su distribución.

Del incumplimiento de esta orden
se dará cuenta a la Fiscalía de Tasas
para su sanción correspondiente.

Lo que se hace púbico para gene-
ral conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 30 de Abril de 1942.—El
Comisario de Recursos, P. D. Firma
ilegible.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 1.391
ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso número 23-1939
iniciado por don Antonio José de
Rueda Príego, vecino de Rute, contra
acuerdos de la Comisión Gestora del
Ayuntamiento de Rute, de 7 de Julio
de 1938 y 24 de Agosto de 1939; y
que se publique dicho acuerdo en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
para conocimiento de los que tuvie-
ren interés directo en el asunto y qui-
sieren coadyuvar en él a la Adminis-
tracion.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 22

de Abril de 1942.—E1 Secretario del
Tribunal, Antonio García Cruz.

Sección Administrativa de Primera
Enseñanza de Córdoba

Núm. 1.381

Nombramientos acordados por la
Junta provincial de Primera Enseñan-
za en la sesión celebrada el día 30 de
Abril próximo pasado y extendidos
por el señor Presidente de la misma
en dicha fecha.

INTERINO

Don Zoilo Cortés Gallego.--Pe-
riarroya-Pueblonuevo número 4.

INTERINA

Doña Francisca Alonso Cano.—
Santaella número 3.

SUSTITUTA

Doña Josefa Alcalá Lucena.—Agui-
lar número 6.

Córdoba 1 de Mayo de 1942.—E/
Jefe de la Sección, Manuel Guerra.

Núm. 1.400
-

Relación de los expedientes reci-
bidos de las Juntas de Primera En-
señanza de Teruel y Jaén de Maestras
aspirantes a interinidades en aque-
yas provincias a fin de que se inclu-
yan en esta al final de la lista actual,
con arreglo a la Orden de 20 Agosto
de 1938.

De la de Teruel.—Doña Carmen
Sicilia Sánchez.

De la de Jaén—Doña Lazara Fi-
gueroba Gala.

De la de Jaén.—Doña Trinidad Ta-
rifa Redondo.

Córdoba 1 de Mayo de 1942.—El
Jefe de la Sección, Manuel Guerra.

Yeguada Militar de Córdoba

Núm. 1.399

ANUNCIO.

El día veinte del actual a las nueve
de la mañana, tendrá lugar la venta
en pública subasta en la finca de Mo-

ratalla (Estación de Hornachuelos)
del ganado vacuno que a continua-
ción se expresa; según propuesta
aprobada por el Excmo. Sr. General
Jefe de los Servicios de Cría Caballar
y Remonta del Ministerio del Ejército.,

GANADO QRE SE SUBASTA
RAZA ANDALUZA

Seis bueyes, dos vacas, dos no-
villos y dos novillas.

Una vaca de raza holandesa.
Córdoba cuatro de Mayo de mil

novecientos cuarenta y dos.—E1 Ofi-
cial Pagador, Vicenta Segura Muñoz.
—V.° B.°: El Teniente Coronel primer
Jefe, E. Coello.
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BOLETIN OFICIAL

JEFATURA DE MINAS
Núm. 1.388

ANUNCIO

Don Luís Ornilla y Larrazabal, Inge-
geniero Jefe de este Distrito Mi-
mero.
Hago saber: Que por don Juan

Tamburini Funoll, Ingeniero Directór
y Apoderado de la Fábrica de Ce-
mento de esta localidad, propiedad
de la Compañía General de Asfaltos
y Portland «ASLAND», se ha solici-
tado autorización para la construc-
ción de an polvorín para el almacena-
miento de los explosivos necesarios
en la explotación de sus canteras,
para una capacidad de doce mil kilos,
en terrenos de su propiedad de los
-que se encuentran la Fábrica citada,
conforme a la memoria y planos pre-
sentados que obran en esta jefatura
de Minas, lo que se hace público por
este BOLETIN OFICIAL, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el R. D. y
Reglamento de Explosivos de veinte
y cinco de Junio de mil novecientos
veinte, para que las personas que se
consideren perjudicadas puedan pre-
sentar sus reclamaciones en el Go-
bierno civil de esta provincia en el
término de veinte días, a partir de la
fecha de esta publicación.

Córdoba treinta de Abril de mil
novecientos cuarenta y dos.-Luis
Ornilla.

MINAS 	 Núm. 9.807
Núm. 1.326

Don Luis Ornilla Larrazabal, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por Berilio y Ra-

dio Español S. A., vecina de Bilbao,
se ha presentado en e/ Gobierno
civil de esta provincia una instancia
fecha 4 de Abril 1942, solicitando se
le concedan 4 pertenencias de la mi-
na denominada «San 'j udas Tadeo»,
de mineral Uranio, sita en el término
de Hornacliuelos y paraje llamado
Cuesta de Valdelaencina, en la Sierra
de Albarrana, cuyo registro le ha sido
admitido por decreto del señor Go-
bernador de 13 de Abril de 1942, sal-
vo mejor derecho, bajo la siguiente
designación:

Se tendrá por punto de partida la
estaca número 21 de la mina deno-
minada La Dificultad número 9.683 y
desde dicho punto de partida en di-
rección S •43°E. se medirán 400 me-
tros, colocando la 1.' estaca:

Desde 1.' a 2.' estaca en dirección
0.43°S. 100 metros; de 2. « a 3.' estaca
en dirección N.43°O. 400 metros; de
3.a a P. p. en dirección E.43°N. 100
metros; quedando así cerrado el perí-
metro de las 4 pertenencias solici-
tadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 13 de Abril de 1942.-El
Ingeniero Jefe, Luís Ornilla

MINAS 	 Núm. 9.808
Núm. 1.327

Don Luis Ornilla Larrazabal, Inge-
niero jefe del Distrito Minero dé
Córdoba.

Hago saber: Que por don Carlos
Orti Serrano, vecino de Madrid, se
ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia una instancia fecha
7 de Abril 1942, solicitando se le con-
cedan 34 pertenencias de la mina de-
nominada «Marmolejo» de mineral
Plomo, sita en el término de Horna-
chuelos y paraje llamado Arroyo de
la Esparraguilla, Dehesa de La Baja,
cuyo registro le ha sido admitido por
decreto del señor Gobernador de 13
de Abril de 1942, salvo mejor derecho
bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida un
mojón de piedras sueltas colocado a
dos metros al N. E. de una antigua
calicata, que fué también punto de
partida de la concesión caducada titu-
lada «Eduardo y Luisa» núm. 2.072,
que es el mismo que sirvió para de-
marcar la mina caducada «La Previ-
sión» número 9.779, el cual compren-
de dentro de su perímetro el registro
solicitado. Desde dicho punto de par-
tida en dirección S.35°8`E. se medi-
rán 142 metros colocando la 1." es-
taca:

De 1.' estaca a 2.' en dirección
0.35°8'S. 212 metros; de_ 2.a es t aca a
3.' en dirección N.35°8'0. 100 me-
tros; de 3.' estaca a 4. a en dirección
0.35°8'S. 200 metros; de 4.» estaca
a 5.' en dirección N.35°8`0. 300 me-
tros; de 5.' estaca a 6. « en dirección
E.35°8`N. 800 metros; de 6." estaca
a 7.' en dirección S.35°8`E. 200 me-
tros; de 7.' estaca a 8, a en dirección
E.35°8`N. 200 metros; de 8. « estaca
a 9 .a en dirección S.35°8`E. 200 me-
tros; de 9.a estaca a 1.' en dirección
0.35°8'S. 588 metros; quedando así
cerrado el perímetro de las 34 perte-
nencias solicitadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 13 de Abril de 1942.-El
Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

e-e-e-e-41~ilm>	

Jefatura de Aguas
del Guadalquivir

Núm. 1.265
ANUNCIO

Por don José M. Melgar Paladín,
Vicepresidente de la S. A. Eléctrica
del Carmen, se presenta en está Jefa-
tura de Aguas, instancia solicitando
se le conceda ampliar hasta 30.000 li-
tros por segundo el volúmin de 20.000
que con altura de presa de 3,58 me-
tros le fue concedido para usos indus-
triales de las aguas del río Genil
término municipal de Puente Genil
(Córdoba), por orden Gubernativa fe-
cha 28 de Marzo de 1925.

A la instancia acompaña el corres-
pondiente proyecto cuyas caracterís-
ticas principales se, detallan en la si-
guiente

NOTA - EXTRACTO:
La presa utilizada que en la actua-

lidad tiene una altura de 3,58 metros
se propone recrecerla en 1,42 metros
con lo que alcanzaría la de cinco (5)
metros, y como consecuencia del re-
crecimiento ampliar su longitud hasta
empotrar los estribos en la margen
del río.

El número de turbinas que accio-
nan las aguas captadas será el de
tres; dos de 600 c. v. y la otra de 300
c. v. proyectándose la instalación en
la actual casa de máquinas previa
adaptación a las nuevas instalaciones
pero conservando su actual perímetro
y emplazamiento.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento abriendo un plazo
de treinta (30) días naturales que em-
pezará a contarse desde aquel en que
figure inserto este anuncio en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia de
Córdoba. •

Durante el plazo de treinta días se-
ñalados, podrán presentar reclama-
ciones contra el proyecto los que se
consideren perjudicádos, en la Alcal-
día de Puente Genil y en la Jefatura
de Aguas del Guadalquivir, sita en
Sevilla, Plaza de España-Sector 2.°,
en la que durante las horas de ofici-
nas y en la Secretaría de la misma,
estará de manifiesto el proyecto para
los que soliciten examinarlo.

Sevilla veintidós de Abril de mil
novecientos cuarenta y dos.-EI In-
geniero Jefe de Aguas, V. de la Puente.

Cédula de notificación de su-
basta de finca

Núm. 1.364

Término municipal de Villanueva del
Rey.-2.° trimestre de 1942.-Dé-
bito por Rústica.

Sra. D.' María López Muñoz.
Esta oficina ha dictado, con fecha

de hoy la siguiente
Providencia de subasta de finca.-

«No habiendo satisfecho la deudora
doña María López Muñoz, sus descu-
biertos con la Hacienda, ni podido
realizarse los mismos, por el embar-
go y venta de otros bienes, se acuer-
da la enajenación en pública subasta
del inmueble perteneciente a la deu-
dora, cuyo acto se verificará bajo la
presidencia del Juez municipal, con
arreglo a lo prevenido en el artículo
118 del Estatuto de Recaudación, el
día 11 de Mayo del ario actual a las
diez y siete horas, y en el local del
Juzgado municipal, siendo posturas
admisibles en la subasta las que cu-
bran las dos terceras partes del im-
porte de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al deu-
dor y al acreedor hipotecario en su
caso, anúnciese al público por medio
de edictos en las Casas Consistoria-
les y demás sitios de costumbre y por
pregón en su día.»

Y en cumplimiento de lo mandado,
notifico -a V. la anterior providencia
en la forma preceptuada en el artícu-
lo 151 del Estatuto.

Villanueva del Rey a 22 de Abril de
1942.-El Agente, Beltrán.

Edicto do 1.' y 2.' obsta do inmune

Núm. 1.365

Contribución Rústica.-2.° trimestre
de 1942.

Don Rafael Beltrán Luque, Agente
ejecutivo por débitos a favor de la
Hacienda.
Hago saber: Que en el expedien-

te que instruyo por débitos de lo con-
tribución y trimestre arriba expresa-
dos, se ha dictado con fecha de hoy
la providencia siguiente:

sche oelxopsredseaundosruess q1-1

Hacienda, ni podido 
reali,
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conocimiento de los que d
mar parte en la subasta ar

Lo que hago público poi

cpro ede,

>re,

en cumplimiento de lo diitesyli:
Estatuto de Recaudación.

1.° Que los bienes trabados

son los expresados en la siguiewei.

Nombres de los contribuy n

cuya enajenación se ha d(

lación.

cas que se subastan con 

expreiál

de la situación, cabida y lindero

María López Mufloz.-Una ent
de tierra al sitio «Cariueb ,D
término de Villanueva del Rey

,

tiene de cabida, una hectárea

denioaieuia:

ta y tres áreas y dieciocho callanas,
linda al Norte y Este, Gregoridar.

cía; Sur, Rafael Castillejo y otrou

Oeste, Manuel Berengena.-Capil

zación de las mismas, 1.860 Pei.

-Valor para la subasta,1.864sb
tas.-Postura admisible, 1.2 40p.
tas.

2.° Que los deudores o sus
sahabientes, y los acreedores hipote.

canos en su caso, pueden librarlu
fincas hasta el momento de celebrar.
se la subasta pagando el principg

recargos, costas y demás cargos del

procedimiento.
3.° Que los títulos de propidal

de los inmuebles están de manifiesto

en esta oficina hasta el día de la «le

bración de aquel acto, y que lisié.

tadores deberán conforniarseZn

ellos y no tendrán derecho a

ningunos otros.
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BOLETIN OFICIAL 	 3

Núm. 1.360

imino municipal de Fuente Obefu-
9.-1.° trimestre de 1942.—Débito
;or urbana fiscal.
Sr.D. Juan José Chaves Castillejo.
ata oficina ha dictado, con fecha

jeboy la siguiente.
Providencia de subasta de finca.—

habiendo satisfecho el deudor
In Juan José Chaves Castillejo, sus
descubiertos con la Hacienda, ni

realizarse los mismos, por el em-
bargo y venta de otros bienes, se
:lerda la enajenación en pública su-
basta del inmueble perteneciente al
eurior, cuyo acto se verificará bajo

lapresidencia del Juez municipal, con
arreglo a lo prevenido en el artículo
II8del Estatuto de Recaudación, el

28 .de Abril del ario actual a las
cacey en el local del Juzgado muní-
dpal,siendo posturas admisibles en

subasta las que cubran las dos ter-
was partes del importe de la capi-
talización.
Notifiquese esta providencia al

Wo r y al a creedor hipotecario enta caso, anúnciese al público porzeilio de edictos en las Casas Con-:tonales y demás sitios de costum-
q P or Pregón en su día».Yen cump limiento de lo mandado,

nco a V. la anterior providenciaea, leforrna preceptuada en el artículodi del Estatuto.
Puente Obejuna a 23 de Marzo de

l'El Agente, Beltrán.
PlucA QUE SE S UBASTA,Casa 	

en calle Pilar número 1aldea de 
Cardenchosa, terminoFuente

;untcoh.a.entranedjoRae'yeys 
lMineddainpaorEx

la-
, 
izquierda, con esquina a callekiloa Victoria u

Por el fondo con pa-
value superficie 106 15/1 2 . Sien-

_r
;i siles, ° Para la subasta de 1.200

, y0 jobiendo satisfecho el deudor

don Gurnersindo García Torres, sus

4iSebiert05 
con la Hacienda, ni po-

dido realizarse los mismos, por el em-

.,,argo y 
venta de otros bienes, se

lerda la enajenación en pública

.,jbasta 
del inmueble perteneciente al

'dador, cuyo acto se verificará bajo

i3 

presidencia del Juez municipal, con

55igio a lo preveni do en el artículo

'18de1 
Estatuto de Recaudación, el

i9 28 
de Abril del ario actual a las

3ge y en el local del Juzgado muni-

cipal, siendo posturas admisibles en

i35UbaSta las que cubran las dos ter-

os partes del importe de la ca pi-

blotifíquese esta providencia al

itidor y al acredor hipotecario en su

9, anúnciese al público por medio
da edictos en las Casas Consístoria-

iö demás sitios de costumbre y por

;r.?gán en su día.»
Yen cumplimiento de lo mandado,

Nfilico 
a V. la anterior providencia

mla forma preceptuada en el artícu-

lol5l del Estatuto.
Fuente Obejuna 23 de Marzo de

;ç112,-El Agente, Beltrán.

FINCA QUE SE SUBASTA

Casa sita en calle López de Vega
:imero 27 de la aldea de Cardencho-

9,!irmino de Fuente Obej una, y lin-

daporla derecha entrando Manuel
Chinero Fernández, izquierda Anto-

..Haba y por el fondo Antonio Ga-

la.Con una superficie de 74 M 2 . Sien-
el valor para la subasta de 400

-.rutas.

Ayuntamientos
BAENA

Núm. 4.028

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Permanente en las
sesiones celebradas durante el mes
de Agosto de 1941, que formula el
Secretario que suscribe en cumpli-
miento a la legislación municipal
vigente.

Sesión ordinaria del día 2
Bajo la Presidencia del señor Al-

calde don Francisco Calero Ruiz y
una vez aprobado el borrador del ac-
ta de la anterior, se adoptaron los
siguientes acuerdos:

Quedar enterada la Comisión de
una comunicación de la Mancomuni-
dad Sanitaria Provincial participan-
do haber dado posesión interinamen-
te del séptimo distrito de la Benefi-
cencia municipal a don José Sánchez
Borrego.

Aprobar la distribución de fondos
para cumplir las obligaciones del mes
de Agosto.

Aprobar la cuenta de medicamen-
tos surnistrados a la Beneficencia du-
rante el mes de Abril último.

Desestimar una instancia de don
Francisco Rabadán Tramullas solici-
tando ser nombrado Guardia muni-
cipal en la vacante producida por ex-
cedencia de don Cristóbal Ortega Pi-
zarro, por no haberse concedido ésta
todavía.

Conceder en principio la exceden-
cia solicitada por el Guardia munici-
pal don Cristóbal Ortega Pizarro, por
tiempo superior a un ario e inferior a
diez y dar cuenta de ello al Pleno
para su ratificación.

Conceder veinte días de permiso
con sueldo al Guardia municipal Mi-
guel Navarro Alcalá.

Aprobar en principio el presupues-
to de ampliación del ramal de distri-
bución de aguas en la calle Silos, y
que se dé cuenta al Pleno.

Anular las cuotas impuestas a don
Juan Ramírez Roldán por utilidades,
tenencia de perros y carnes frescas
y saladas del ejercicio de 1940 por
radicar la finca sobre la que .se han
girado en término de Nueva Carteya.

Desestimar instancia de don Fran-
cisco de los Ríos Garrote solicitando
se habilite crédito para el abono a
don Toribío de Prado Padillo de 511
pesetas por suministros efectuados
al servicio de Puericultura desde el
primero de Diciembre de 1934 al tres
de junio de 1936, por haber prescrito
ese derecho.

Conceder a perpetuidad dos metros
cuadrados de terreno en el Cemente-
rio de Nuestra Señora del Buensuce-
so y en el sitio donde descasan los
restos de doña Josefa Pérez Arrebola.

Aprobar nueve cuentas de gasto.

Sesión ordinaria del día 9
Bajo la Presidencia del señor Al-

calde don Francisco Calero Ruiz, se
adoptaron los siguientes acuerdos,
una vez aprobado el borrador del
acta de la anterior.

Quedar enterada la Comisión de
una comunicación de la Excelentísi-
ma Diputación Provincial participan-
do haber elevado los precios unita-
rios de las obras de construcción del
camino vecinal del kilómetro 42 al 43
de la carretera de Jaén a Córdoba a

Doña Mencía en la forma y cuantía
que determinan los decretos de 26 de
Octubre de 1939 y 30 de Julio de 1940.

Aprobar la cuenta rendida por el
Administrador del Mercado de Abas-
tos de lo recaudado durante el mes
de Julio pasado.

Aprobar la matrícula unificada del
arbitrio sobre inquilinato y derecho o
tasa sobre recogida de basuras en
domicilios particulares del actual
ejercicio, determinando se ponga al
cobro.

Aprobar _asimismo la matrícula
unificada del arbitrio sobre conserva-
ción de alcantarillado, derecho o tasa
por ocupación especial de la vía pú-
blica con rejas salientes o de piso,
desagüe de canalones en la vía públi-
ca y de los que no desagüen directa-
mente al alcantarillado, del ario ac-
tual, y que se ponga al cobro. -

Aprobar el acta de subasta celebra-
da para el arriendo de los arbitrios
sobre carnes frescas y saladas, bebi-
das espirituosas y alcoholes y pesas
y medidas de la aldea de Albendín
para el actual ejercicio, adjudicados
a don Hermenegildo García Ruiz.

Aprobar la cuenta rendida por el
Administrador de Arbitrios de lo re-
caudado durante el mes de Julio pa-
sado.

Autorizar a don Manuel Bujalance
Calvente, don Julián Quintero Luna,
don Antonio Moreno Flores, don
Fernando Contreras Jiménez, don An-
tonio Cruz Expósito, don' Manuel
Aranda López y don Juan Romero
López, para hacer obras en sus res-
pectivos inmuebles.

Aprobar el pliego de condiciones
económico-administrativas para con-
tratar, mediante subasta pública, las
obras de pavimentación de la calle
Barrio Nuevo.

Aprobar una moción de la Alcaldía
proponiendo se redacte por el Perito
Aparejador municipal el proyecto de
ampliación del alcantarillado a la
calle Silos.

Aprobar también otra moción de la
Alcaldía proponiendo se redacte un
proyecto de alineación parcial de la
calle Silos.

Ratificar un decreto de la Alcaldía
nombrando Guardia municipal de se-
gunda interinamente a don José Fer-
nández Pavón.

Aprobar diez y siete cuentas de
gastos.

Quedar enterada la Comisión de
una comunicación del Tribunal Con-
tencioso - Administrativo Provincial
participando haberse interpuesto re-
curso por don Tomás Bujalance Sa-
bariego contra acuerdo de este Ayun-
tamiento, dejándole cesante en , su
cargo de Recaudador municipal..

Sesión ordinaria del día 16
Bajo la Presidencia del señor Al-

calde don Francisco Calero Ruiz, se
adoptaron los siguientes acuerdos,
después de aprobar el borrador del
acta de la anterior:

Quedar enterada la Comisión de
una comunicación del Excmo. señor
Gobernador civil trasladando decreto
de S. E. el Jefe del Estado, por el que
se dispone que todos los funcionarios
de las Corporaciones Locales que
pertenezcan a la División Azul de
Voluntarios de España continuarán
devengando la totalidad de los emo-

-lumentos que percibían en el momen-
to de su enganche.

Quedar enterada de otra comunica-
ción de la Jefatura Provincial de Sa-
nidad trasladando escrito de la . Di-
rección General del Ramo disponien-
do el reingreso al servicio activo del
practicante de Asistencia Pública Do-
micilaria don Fernando Toro Casado
y que tome posesión del cargo.

Conceder a perpetuidad dos metros
cuadrados de terreno en el Cemen-
terio del Buen Suceso a doña María
de los Reyes Peña Salamanca.

Devolver a don Hermenegildo Gar-
cía Ruiz la fianza que tiene constitui-
da para responder a su gestión como
arrendatario de los arbitrios munici-
pales de Albendín de 1940-41.

Anular por duplicidad la cuota im-
puesta en el reparto de utilidades del
corriente ario a doña Cecilia de las
Morenas Alcalá, de 265'41 pesetas.

Conceder a don Rafael García Ro-
mero dos metros cuadrados de terre-
no en el Cementerio de Nuestra Se-
ñora del Buensuceso.

Incluir entre las beneficiarias de
socorros de lactancia de la Institución
municipal « Gota de Leche», a doña
Flora Ortiz Ramírez y doña Adela
Navas Ruiz.

Aprobar la cuenta de medicamen-
tos suministrados a la Beneficencia
durante el mes de Mayo pasado.

Autorizar a don Emilio García To-
rres para publicar una revista de Fe-
ria y concederle una subvención de
300 pesetas para la misma.

Requerir a don Antonio Meléndez
López para que concrete si está dis-
puesto a enajenar la parte de casa
ofrecida al Ayuntamiento, calle Alta
número 1, en las condiciones que ex-
presa el informe del Perito Apare-
jador.

Aprobar once cuentas de gastos.
Sesión ordinaria del día 23

Bajo la Presidencia del señor Alcal-
de don Francisco Calero Ruiz, se
adoptaron los siguientes acuerdos,
después de aprobar el borrador del
acta de la anterior.

Aprobar el anteproyecto de gastos
del presupuesto ordinario para 1942,
y que el mismo pase a dictamen del
Vocal Ponente Delegado de Hacienda.

Elevar consulta a la Dirección Ge-
neral de Administración Local sobre
la cuantía en que ha de percibir sus
quinquenios el Oficial Administrativo
don Francisco Contreras Leva.

Incluir entre las beneficiarias de
socorros de lactancia de la Institución
municipal Gota de Leche, a Carmen
Chica Luna y Antonia Vargas -Gra-
nados.

Autorizar a D. Manuel Muñoz, don
Juan Rivas Muilera, don Francisco
Eguflaz. Castillejo, doña Enriqueta
Sánchez de Murga, don Rafael Bermú-
dez O nieva, herederos de don José
Santano, don Domingo Ceballos Ba-
rea, doña Milagros Muñoz Navarro,
don Felipe Castañeda Morales, don
Joaquín Ariza Hita, don Francisco
Pavón Alarcón, doña Juana Ordóñez
Ortiz, don Francisco Nucete Triguero
don Manuel Varga Saavedra, don
José Rafael Piernagorda Granados,
don José Molina Henarez, don Fran-
cisco Cárdenas Gómez, don Rafael
Rojas Galisteo, don José García Cruz
doña Vecenta Moreno Triguero, don
Rafael García Cariadilla y doña Pu-
rificación Cañete Navarro, para rea-
lizar obras de reparación en sus res---
pectivos inmuebles.
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Aprobar treinta y seis cuentas de
gastos.

Desestimar instancia de don An-
gel González Muñoz, solicitando con-
signe en presupuesto la suma de dos-
cientas pesetas para el encargado del
reloj de la villa.

Contribuir con mil pesetas a las
obras de reconstrucción de la Iglesia
del Cementerio del Buensuceso.

Sesión ordinaria del día 30

Bajo la Presidencia del señor Al-
calde don Francisco Calero Ruiz, y
una vez aprobado el borrador del
acta de la anterior, se adoptaron los
siguientes acuerdos:

Dejar sobre la mesa una instancia
de don Antonio Vargas Palmer soli-
citando ser nombrado barrendero
municipal.

Aprobar una moción de la Alcal-
día proponiendo se solicite del Esta-
do la adopción de esta ciudad para
su reconstrucción.

Autorizar a don Rafael Bonilla
Cruz para hacer reparaciones en su
casa número 18 de la calle Matías
Amo.

Anular la cuota número 2.060 del
Repartimiento de utilidades da 1940
y la 1.917 del 1941, a nombre de don
Luis Rojano Cárdenas, por duplici-
dad.

Anular dos de las cuotas impues-
tas a la finca San Gregorio por te-.

nencia de perros en el ario 1940, de-
jando solo subsistente la correspon-
diente a don José López Galísteo.

Comunicar a doña Manuela Rojas
Rodríguez que para devolverle una
de las dos cuotas que dice ha paga-
do por el concepto de utilidades de
1940, es preciso justifique que corres-
ponden a la misma finca.

Consignar en el Presupuesto para
el próximo ejercicio un quinquenio
al Ordenanza de estas Oficinas don
Servando Potrero Pavón.

Aprobar la cuenta rendida por
el Recaudador municipal correspon-
diente a su gestión durante el primer
semestre del actual ejercicio.

Autorizar a don 5rancisco Núñez
de Prado, don José González Sán-
chez, don Juan Cruz Rosales, don Al-
fredo Sánchez Cañete y don Antonio
Luque Rábago para abrir al público
establecimientos,

Aprobar siete cuentas de gastos.
Contribuir a los gastos de la vuelta

ciclista a la provincia de Córdoba
con la suma de ciento cincuenta pe-
setas. 	 -

Baena 22 de Octubre de 1941.—
El Secretario, Luis Córdoba.—Rubri-
ca do.

* • *

Don Luis Córdoba García, Abogado
y Secretario del Ilustre Ayunta-

miento de esta ciudad.
Certifico: Que la precedente es

copia del extracto de los acuerdos

ado p tados por la Comisión Perma-

nctite en las sesiones celebradas du-

rante el pasado mes de Agosto úl-

timo, aprobado en sesión de 25 del

actual.
Y para que conste, expido la pre-

sente en Baena a 28 de Octubre de
1941.—Luis Córdoba.—V.° B.°: El Al-

calde, Francisco Calero.

CARDEfqA

Núm. 4.229

Extracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento durante el
mes de Septiembre de 1941 que for-
mula el infrascrito Secretario, a los
efectos de su publicación con arre-
glo a lo dispuesto en la Ley muni-
cipal y Reglamento de Funcionarios
municipales,

Sesión del día 15
La Preside el señor Alcalde don

Antonio García Balmisa, y concurren
los Gestores señores Redondo Velez,
Muñoz Díaz, de la calle Santofimia y
Fernández Caballero.

Fue aprobada el acta de la sesión
anterior, una vez leída.

Quedar enterada de que el 30 de
Agosto pasado, cesó en su cargo de
Secretario propietario de este Ayun-
tamiento don Santiago Peña Carras-
cosa, por machar a posesionarse de
la Secretaría del Ayuntamiento de
Guadalajara, para la cual fue nom-
brado por la Dirección General de
Administracción Local, en el último
concurso celebrado.

Quedar enterada asimismo del in-
forme emitido por el señor Secretario
interino, manifestando que no se ha
podido hacer cargo del Archivo mu-
nicipal, por no encontrarse inventa-
riado ni organizado conforme previe-
ne el artículo 5.° del vigente Regla-
mento de Funcionarios municipales
de 23 de Agosto de 1924.

Igualmente se dió por enterada la
Corporación del arqueo extraordina-
rio verificado el día 30 del pasado
mes, con motivo del cese del Secreta-
rio propietario.

Quedar enterada de la recaudación
habida en el mes de Agosto último
por las diversas imposiciones muni-
cipales, a la vista del Estado resumen
presentado por el señor Administra-
dor de Arbitrios.

Darse por enterada de la recauda-
ción obtenida por cobro de atrasos
de repartimientos de utilidades, du-
rante el plazo voluntario concedido
a loS morosos, acordándose a su vis-
ta designar Agente ejecutivo al veci-
no de Córdoba don Benito Linde:

ReyeS, Oh que proceda a apremiar
a los deudores que no han satisfecho
sus descubiertos en dicho plazo.

Recogiendo lo interesado por la
Junta municipal de Instrucción Pri-
maria, conferir especial encargado
al señor Alcalde. Presidente para que
realice las gestiones oportunas con
el fin de conseguir el local que reu-

na las condiciones necesarias para
la instalación de la Escuela de niñas
de esta localidad,

Designar comisionado para la in-
corporación de los mozos de los
reemplazos de 1938 y 1939, aproban-
do un Decreto de la Alcaldía, Oficial
de Quintas de este Ayuntamiento
don Agustín García Herrero.

Que pasen a informe de la junta
municipal de Beneficencia, cuya ac-
tual cznstitución se ratifica, las peti-
ciones presentadas para figurar en
el Padrón de vecinos pobres con de-
recho al disfrute de los auxilios mé-
dico-farmacéuticos gratuitos duran-
te el próximo ario de 1942 .

Fué acordado fijar, a tenor de lo
que dispone el Reglamento de Fun-
cionarios municipales de 14 de Mayo
de 1928 y la Orden de 16 de Diciem-

bre de 1937, el horario de trabajo en
las dependencias municipales.

A propuesta de la Alcaldia se acor-
dó realizar la reforma que detalle en
los locales que ocupan las Oficinas
Centrales, así como la habilitación de
un despacho para el señor Alcalde,
a quien se faculta para que adquiera
por Administración el mobiliario que
se precise al efecto.

Fue aprobado el apéndice formado
al vigente padrón de cédulas perso-
nales, acordándose asimismo su re-
misión a la Excma. Diputación de la
provincia para su aprobación, caso
de merecerla.

Aceptar y hacer suya en un todo
la proposición que presenta el Gestor
señor Díaz Muñoz, en reconocimiento
de los valiosos servicios prestados a
este vecindario y Municipio por el que
durante diez arios consecutivos ha
sido Secretario propietario de la Cor-
poración don Santiago Muñoz Díaz.

Aceptar y aprobar asimismo la pro-
posición presentada por el Primer Te-
niente de Alcalde señor Redondo Ve-
lez, para que se proceda a la apertura
de un pozo, que con su caudal refuer-
ce el conocido «Por Fuente del Cami-
no», solicitándose la oportuna autori-
zación para su apertura de la Jefatura
de Obras Públicas de Córdoba, por
proyectarse lindando con la carretera
de Andújar a Villanueva 'del Duque.

Quedar enterada de sendos oficios
de la Mancomunidad Sanitaria y de
la Excma. Diputación provincial, con-
cediendo plazos para abonar los des-
cubiertos a dichos Organismos, acor-
dándose facultar a la Alcaldía para
que ordene el pago de los mismos,
tan pronto como las disponibilidades
del Municipio lo permitan.

Quedar enterada de las retencio-
nes en participaciones y recargos
municipales efectuadas por la Man-
comunidad Sanitaria y por la Exce-
lentísima Diputación provincial.

Fue acordado, a la vista del infor-
me de Intervención, que la cantidad
que se le adeuda al vecino don Mi-
guel Molina Canales, por indemniza-
ción del terreno del que fue expro-
piado para alineación y ensanche de

la travesiä citie cótntinica laS calles
del Generalísimo y Modesto Aguile-
ra, sea librada del Capítulo 11.° Ar-
tículo 3.° partida 1.° del vigente pre-
supuesto.

Asimismo se acordó, visto el infor-
me de Secretaría Intervención, que
la subvención concedida a la Secre-
taría del Juzgado municipal en sesión
del día treinta de julio último, sea
abonada del Capítulo de Imprevistos
del Presupuesto ordinario de gastos.

A propuesta de la Alcaldía-Presi-
dencia y con el fin de descargar de
gastos al Municipio y vecindario,
fué acordadó que se adquieran diez
catres de campaña dotados de sus
correspondientes colchones y almo-
hadas de borra y de mantas, con des-
tino a las fuerzas de la Guardia cisdl
concentradas para la persecución de
los rojos huidos al campo. Y que su
im porte sea satisfecho del Capítulo
1.° Articulo 11.0 Partida 3 • a girando-
se un reparto del cincuenta por cien-
to del costo de dichos enseres entre
los vecinos obligados al alojamiento
puesto que con ello se benefician, ya
que se les dispensará de alojamiento
alguno durante un período de un ario
y mientras que, como es consiguiente,

la fuerza concentrada no nasn,
números.

No se celebró por falta 
de con'

' ut (14

rrentes en número suficiente 
habi':«

Sesión del día 30

para el día dos de 'Octubre Venid
dose citado en sezunda convoceorill

Cardefia 22 de Octubre de 191'.El Alcalde, Antonio García Bale,
—El Secretario, Juan Rojas.

Don Juan Rojas B lanca, Seeetatie
del Ayuntamiento de esta 

Villa

* *

Carderia (Córdoba),
Certifico: Que el precedente

tracto desacuerdos fue aprobado re
la Comisión municipal G estora ea!!
sesión
d o, resolviéndosed

 ordinaria 	 imdel diais3mOo sea

do en la tabla de anuncios de ie
Ayuntamiento y que se remita 

ottal;

r

Excmo. Sr. Gobernador civil de:,
provincia para su pub licación CZ

BOLELIN OFICIAL.
Y para que así conste y surte d

efectos, expido el presente de 
Ordil

si con el visto bueno del señor Aleari;
en Cardeña a 11 de Noviembri

1940.—Juan Rojas. —Visto Bueno
Alcalde, Antonio García Baltais3

MONTORO

Núm. 1.311

Terminado el padrón de (,PrOiE3:
nes e Industrias» que forma pana
arbitrio sobre productos de la iittu,

creado en sustitución del repattimie
to general de utilidades, se expon
al público en el Negociado dne
Ayuntamiento por espacio de de
días, a contar desde en que apatía
inserto este anuncio en el BOLETS
OFICIAL de la provincia, parKs
pueda ser examinado porlosce
buyentes interesados y forme
las reclamaciones que creman-
níentes como así lo dispone
tículo 6.° de la Ordenanza de lid:
arbitrio.

Las reclamaciones habrán deja
darse en hechos concretos prta.zzi
y determinados y contenerlaspne
bas necesarias en su justificacido

,
Lo que se hace público para git

ral conocimiento 	

i.

Montoro 25 de Abril de 112

derico Porras.,--

PRIEGO DE CORDOD

Núm. 1.343

El Alcalde-Presidente del Excel

simo Ayuntamiento de esta cit,

de Friego de Córdoba, hace0

tar.

Que acordado por el
mo Ayuntamiento en sesión eittl

dinaria celebrada el día 25 deictsc
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